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Aranjuez, 07/10/2024. 

 

 

COMUNICADO A LAS FAMILIAS. 

ALUMNADO BENEFICIARIO ACCEDE. 1º-2º E. PRIMARIA Y 5º E.P 
 

Estimadas familias: 

 Tras las numerosas llamadas a becas libros de la Comunidad de Madrid sobre la no resolución del Acuerdo 

Marco, en el CEIP CARLOS III, por la renuncia de las empresas licitadoras a servir los libros de texto solicitados, se 

nos informó que se escalaba el problema a la Secretaría General Técnica. 

Después de varios días de espera, el viernes 4 de octubre de 2024, nos contestaron mediante correo electrónico 

con el envío de una circular de resolución a las consultas planteadas por los centros que se encuentran en nuestra 

situación. En ella nos indican que, como órgano contratante, debemos enviar un escrito a las empresas licitadoras 

para recordarles que deben presentar oferta para no incurrir en una sanción, de la que son conocedoras las 

empresas por encontrarse en la normativa de licitación al Acuerdo Marco. 

 En el día de hoy nos hemos dispuesto a enviar este recordatorio, firmado por la Directora del Centro, a 

las empresas del lote que nos correspondió. 

 Se ha puesto en conocimiento de la Inspección Educativa la situación en la que estamos y de nuevo le 

comunicaremos el envío de este escrito, así como la posible contestación que recibamos de las empresas. 

 Lamentamos las molestias que podamos ocasionar. Desde el Centro, estamos tratando de solventar esta 

situación de la mejor manera que sabemos, pero estamos ante una situación novedosa para nosotros como 

Equipo Directivo y estamos siguiendo las indicaciones que nos transmiten. 

 Mientras tanto, iremos solventado la falta de libros de texto a través de los libromedia digitales del 

maestro, en los diferentes cursos citados, las licencias digitales en el caso de algunas áreas, el uso del aula virtual, 

así como las fotocopias de elaboración propia que se vayan utilizando por parte de los docentes. 

 Les iremos poniendo en comunicación, las diferentes informaciones que tengamos en este proceso de 

resolución del Acuerdo Marco. 

 Atentamente, 

          EQUIPO DIRECTIVO. 


